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REPORTO: AUD 3 ABRIL 2025-ART. 77 Y 80 CPTSS-CLAUDIA BUITRAGO vs COLFONDOS Y OTROS- RAD.
110013105020-2023-02008-00 // YVJD -C

Desde Yuliana Valentina Jacome Duran <yjacome@gha.com.co>
Fecha Jue 3/04/2025 17:48
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón

<mkrodriguez@gha.com.co>
CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Miguel

Ángel Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co>

Buen día, 

Reporto para lo de su competencia lo relacionado con la audiencia fijada para hoy 3 de abril de 2025 a las 12:30
medio día, en el proceso:

 No. interno Case:       24071

PROCESO:                ORDINARIO LABORAL
JUZGADO:                JUZGADO VEINTE (20) LABORAL DE BOGOTÁ
DEMANDANTE:         CLAUDIA BUITRAGO PARDO
DEMANDADOS:        COLFONDOS Y OTRO
RADICADO:              110013105020-2023-02008-00

Instalada la audiencia, se desarrollaron las siguientes etapas: 

ART. 77

 

-IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES- Se reconoce personería para los apoderados sustitutos.

 

-CONCILIACIÓN-Se estima la solicitud de terminación por efectiva la vinculación a COLPENSIONES – de parte

de COLPENSIONES Y PORVENIR-por carencia de objeto.

TRASLADO: Demandante Claudia Buitrago expresa que existen otros dineros de gastos de administración,

primas, y otros, que por esas otras pretensiones se continúe el proceso si es que afectan el monto de pensión.

JUEZ-advierte no afecta fondo de pensión, porque son dineros accesorios, solo se tiene en cuenta el valor

cotizado. Demás partes, coadyuvan solicitud terminación. Se solicita por el apoderado parte demandante que se

realice terminación por acta de conciliación para terminar el proceso y no carencia de objeto, juez explica.

Despacho decide: 
- Dar por terminado el proceso.

- Sin condena en costas ni agencias en derecho para ninguna de las partes

 

Atentamente,
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cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus
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el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted
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